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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 

EL DECRETO N.º 174 MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE 

RECURSOS POR $ 14´838,701.00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.), AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022; CUYO TEXTO ES EL 

SIGUIENTE: 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 
 

DECRETO No. 174 
 
 
ÚNICO.- Se aprueba la ampliación de recursos por $ 14´838,701.00 (CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.), al Presupuesto 
de Egresos del Poder Judicial del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal de 2022, con 
recursos propios generados durante lo que va del presente ejercicio fiscal, afectándose las 
partidas presupuestales siguientes: 
 
 

PARTIDA CONCEPTO AMPLIACIÓN 

11101 Dietas y retribuciones $     4´663,824 

33101 
Servicios legales y asesorías en materia jurídica, 
económica y contable 2´663,980 

41501 
Transferencias a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 7´510,897 

 TOTAL $   14,838,701 

 
 
DADO en Sesión Extraordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
Dip. Alejandra María Ang Hernández           Dip. Dunnia Montserrat Murillo López 

                     Presidenta                        Secretaria 
                        Rúbrica                                                                Rúbrica 
 
 
AMAH/DMML/Js’
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 

49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 24 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

 

 

 
CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 
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